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ACTOS OFICIALES.

Por el Minislerio de la Gobernación del reino
se ha comunicado á los Señores Gobernadores de
provincia, con fecha 24 de febrero último, la
Real orden que sigue:
«Remilida á informe de! Consejo de Sanidad del Reino

una consulta elevada á este Ministerio por el Gobernador
de esta provincia sobre los honorarios que corresponden
diariamente á los Subdelegados de sanidad cuando pres¬
ten servicios'fuera del punto de su residencia, este
cuerpo ha consultado lo siguiente:
Excmo. Sr.: En sesión de ayer aprobó este Consejo el

dictamen de su sección 1.', que á continuación se in¬
serta.

La sección so ha enterado del espediente instruido
por la Dirección general do Beneticencia y Sanidad, á
eonsecuencia de la consulta elevada por el Excelentisi-
mo Señor Gobernador civil de esta protincia, para que
se fijen las dietas que se han de sei'.alar á los Subdelega¬
dos de veterinaria, cuando fueren comisionados para re¬
conocer ganados que padezcan alguna enfermedad epi¬
zoótica, á causa de la discordancia que se notó en la can¬
tidad que cada uno de los cinco que fueron nombrados
i fines del año anterior, apreció sus servicios.

Considerando que los Subdelegados de la veterinaria
pueden unas veces efectuar el reconocimiento de los ga¬
nados sin salir de los limites del pueblo de su residencia,
mientras que otras tienen que abandonar su estableci¬
miento pqj-a desempeñar la comisión para que se lês
Dombra.

Considerando que el improbo trabajo que todos los
Subdelegados de Sanidad están desempeñando en estado
oormal, es gratuito, gravoso, y honorífico.

I Considerando que los Profesores de veterinaria tie-
: nen una tarifa provisional aprobada por Real órden de
26 de Marzo de 18ÍS; poro que se limita á los casos judi¬
ciales para cuando los dueños de los animales que los
han consultado se nieguen al pago, y que en esta se le
fijan al Profesor 60 rs. diarios en los casos de enferme¬
dades enzoólicas ó epizoóticas, contagiosas ó no, pero
debiendo atender á su tratamiento.

Considerando que cuando el Subdelegado es nombra¬
do por ol Sr. Gobernador de la provincia es para recono¬
cer varios animales en diferentes pueblos, tomando las
medidas que reclámela higiene pública, y estender el
oportuno dictamen, mientras que cuando lo hace el Al-^
cáide suóle ser para los ganados que existen en su juris
dfcción.

Visto que no existe disposición alguna que designe
los justos, honorarios que los Subdelegados de Sanidad
deben tener por su ímprobo trabajo.

Vista la aecesidiul de establecer una regla general
no solo para la resolución del espediente que, se consulta
sino para otros casos, mas ó menos análogos que puedan
ocurrir.

La Sección opina puede el Consejo servri^6côii.Su!tar
al Gobierno: Que siempre que ios Súbdelegàflos de vele
rinaria tengan que abandonar su icstablecimiento, por
pernoctar fuera del pueblo de su residencia, para reco-
uocer^ganados eiifermo.s, di fruten-en clase de honora¬
rios cien reales diarios por cada uñó que inviertan en su
cómision, como propone la Junta dé Sanidad de la pro¬
vincia; debiendo limitarse á sesenta cuando el reconoci¬
miento se efectúa en la jurisdicción del pueblo de sú ha¬
bitual residencia, siempre que no pernocte fuera de.cai»
por- no exigirlo el cumplimiento de sus.deberes.

Nada dice la Sección respectó á ele qué fondos deben
abonarse» los mencionados honorarios, á causa de estar
ya resuelto por varias dispósifciones, seguu que el bene¬
ficio sea provincial ó municipah»
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CRONICA PROFESIONAL.

Empezaremos rectificando algunos pormenores
relativos á la noticia que dimos sobre nombramien¬
to de un subdelegado veterinario de segunda clase
en la provincia de Palència. No fué don Mariano
Salomon y Martinez quien nos participó el hecho,
sinó don Ciriaco Nieto: uno y otro residen en la
misma provincia: teníamos á la vista carta dé los
dos; y yá se comprende que la equivocación fué
muy posible. Por otra parte: examinado bien el
asunto, y según manifestación que nos ha dirigido
el señor don Pedro Portas, parece qne este profesor
es á quien se reflere el nombramiento de' subdele¬
gado; cuyo cargo pidió y obtuvo por no haber en la
cabeza de partido veterinario de mayor categoría .

El señor don Juan Morcillo nos envía un extenso
coiiiuilitadb en contestación a!que yá cóhocen hües-
Iros lectores del señor Armero y Larrey. Deseamos
cortar esta polémica, en que involuntariamente he¬
mos entrado; y lo hacemos abusando do la confianza
y amistad que nos merece el señor Morcillo. No
iñsertamos su escrito, porque creemos que no nece¬
sita el señor Morcillo gastar el tiempe en vindi¬
carse de ataques de este género, y porque asi que¬
remos advertir al señor Larrey que las puertas de
esta discusión quedan absolutamente cerradas en
La VETERiNAniA ESPAÑOLA.—Recomendamos, sin
embargo, al señor Larrey que no nos obligue á exa¬
minar y juzgar sus actos como facultativo y su ma¬
nera de proceder en la prensa: pues, si hasta aquí
nos ha merecido y áun nos merece el concepto de'
un profesor digno de mejor suerte, su insistencia re-

vél^i^ia bien á las claras que aquellos pecadülos en
qiié háiñcirndo no'son tan veniales como nosotros

debemqSpq|i|}aírlo3,, Déjese de combinaciones y de
planes injustos, y vuelva al buen camino del com¬
pañerismo profesional, que esto le ha de traer más .

provecho y mayor sátisfaccien de conciencia : de lo
cóntrario., considere que habla de tener en La
Veterinaria española un centinela de su conducta.

SeguD se deja ver por la siguiente carta, cuya
publicación Se nos pide, debe de haber algun duen¬
de antivèterinario én la provincia de Oviedo.—Lo
que se necesita es que sirva este primer paso que
damos de-saludable aviso á quien tenga la culpa.
Ojalá que nuestra voz sea escuchada; y nos evitare¬

mos el grandísimo disgusto de hablar sin rodeos de
ningún género. —Hé aquí la carta:

i

aSeñor don Leoncio F. Gallego. .

Estimado amigo y compañero: mentira parece,
lo que está pasando con los profesores de veterina¬
ria de primera clase,: es necesario pasar por ello y
tocarlo mny de cerca para penetrarse de las injus¬
ticias que con ellos se hacen en los pueblas.

Facultades pensadoras tengo, gracias á Dios, y
no obManle mi gran debilidad de cabeza, por la
que tuve que abandonar á Madrid, me entrego á la
reflexion largos ratos,, y no acabo de descubrir el
núcleo de persecuciones que el infierno , ó la impía
sociedad, bárbaramente despliega contra los inde¬
fensos veterinarios.

Francamente, ignoro si e.stas persecuciones de¬
penden de la inmoralidad de la sociedad, si de la
mala administración de justicia, si de los confusos
reglamentos que hoy nos gobiernan: es el caso qué
nadie hace caso de nosotros.

En cuanto llegué á esta villa y mi grave enfer¬
medad me lo ha permitido, con oporlaáidad y tiem¬
po di parte al señor subdelegado de mi llegada y
acudí al Gobierno civil de la provincia en súplica
del nombramiento de ayudante reconocedor de los
sementales de las casas cíe paradas públicas de esta
provincia, ó en su defecto, fuese dividida lá provincia
en zonas y qué se me destinase á la que creyeran
prudente. Sabido es que en esta provincia no hay
más que un veterinario de primera clase, y este es
el señor don Saturio Luis Alvarez, por lo que, y
según las reales disposiciones, rae tocaba reconocer
los sementales todos de las casas de paradas de la
provincia, ó al me-uos una buena parte de ellos.

Daba la casualidad que ei señor Gobernador
don Toribio Rubio y Campo, había hecho dimisión
de su cargo, el. dia 12 de febrero, fecha de mi ins¬
tancia y en que yo me personé en aqu 'd Gobierno;
estaba entregando sus poderes y dando la última
audiencia, por entonces, en aquella oficina, y una
persona desconocida no era fácil que le hablase,
como se colige. ■

Se encargó, interinamente, el despacho de nego¬
cios al secretario (Je dicho Gobierno, por.;ae el ac¬
tual Gobernador tardó bastantes dias en llegar.

Entregué la solicitud al señor secretario y aguar-
dé hasta^el 26 de febrero, fecha Con que me persone
al Gobernador interino con otra instancia, pues la
primera estaba negada, como me lo figuré , y me
dijo el interino Gobernador que ignoraba fuese- yo
veterinario. Desde Oviedo áGrado hay cuatro leguas,
y sin embargo, al otro dia contesté á dicho señor
afirmalivameote presentándole mi diploma en jus¬
tificación dé mi dictado. Pero hé aquí que el se¬
ñor interino Gobernador, á pesar de mi irrefutable
justificación, tampoco me ha conocido! esto es, no
quiso conocerme ; pues, según la moralidad y con¬
ducta de algunos hombres, antes son los intereses y



LA VETERIÎfARlA ESPADOLA.

jas amisladesque lajustfcia, la caridad y el cufn-
pliiflienlade nuestros sagrados deberes. En fin, el
lienor don Saturi o fué el único que reconoció jos
'sementales ; ¡ basta que él cóma!

También pretendí la subdelegacion del partido
de Pravia, teda vez que es un all)éitar el que la
.llene, y tampoco vi resolución de ella. También me
pertenece la subdelegacion,del partido de Belmonte
iuteriiiamente por ser el profesor de más categoría
próximo á dicho partido; lam.poco se hairesuelto.

La inspección de carnes de este pueblo está des¬
empeñada por ur. albéilar: este tiene un hijo que
pertpnece á la carrera del derecho, y dice que con
este tiene bastante para saber veterinaria.

No puedo continuar por mi gran debilidad da
cabeza, pero tan luego como mi quebrantada salud
me lo permita, en un estenso artículo daré cuenta
á V. de todo lo que ha pasado y pasa con nombres
v hechos, y también lo daré á la prensa política.
Basta por boy para .consuelo de los palentinos. Sír¬
vase V. dar cabida en su apreciable periódico á es¬
tas l.nstes líneas y quedará agradecido su afeclisímo
amigo y compañero.

IIiLAnio Fernandez.

Grado 15 de abril de 1863.»

Pasemos yó á otros asuntos de interés más ge¬
neral para la clase.

Nuestros lectores recordarán qt:e en uno dé los
últimos números de La Veterinaria española y con
motivo de no hallarnos conformes respecto de algu¬
nos asertos con el señor don Nicolás Gasas de Men¬

doza; nos atrevimos á proponer á nuestro querido y
antiguo maestro una leal y franca discusión sobre
las conexiones múluas la Velerinarla y la Agricultu¬
ra.—Confesamos con ingenuidad que, no por mera
galantería, urbanidad, ó por la correspondencia que
siempre debe haber entre publicistas, sinó por ra¬
zón de conveniencia profesional y hasta por la de¬
fensa que dicta el amor propio cuando ua escritor
cualquiera se mira frente á frente de otro que le pro¬
voca à una discusión de provecho, juzgada sicut ex
cathedra anticipadamente por él ; confesamos con
ingenuidad que, e.sla vez siquiera, el señor don Ni¬
colás Casas de Mendoza, arrojando á un lado el re¬
cuerdo de enemistades y de rencillas á las cuales
necesitan sobreponerse en muchos casos los hom¬
bres de posición, de categoria, de suposición cientí-
fioa, iba á pioporcionarnos el gusto de escuchar la
doctrina para nosotros nueva y rara é insostenible de
nuestro antiguo maestro. Mas ¡ ni por esas ! comode-
ciaFígaro ¡Cómohade ser! ¡Lo .sentimosí...
Puede ser, quelleguedia eú que volvamos á este mis- '
mo tema; ¡porque cuando las palabras, laS: afir¬

maciones de un escritor tienen el valor y la
autoridad oficial que debe suponerse en hom¬
bres como el señor don Nicolás Casas de Men¬
doza: cuando se sienta un dictámen que puede
ser de trascendencia, y ese dictámen choca
abiertamente con las creencias más-generales; ¡si
se ofrece adalid en la palestra, hay que:recoger
el guante, y pugnar cada cual por la defensa de las
ideas vertidas. Sin embargo, y en tanto que el pú¬
blico se entretiene en calificar los hechos y en pro¬
nunciar su fallo sobre la conducta de los hombres,
consignaremos que solo hemos apuntado este recuer¬
do p ira tomar acia deuu acontecimientoperegrino,
singularísimo y extravagante que vá á tener lugar
muy pronto. Este acontecimiento es la traslación de
la Escuela Veterinaria de Madrid, desde el mutilado,
insuficiente é impropio local que ocupa boy, á: la
casa, núm 13 de la Carrera de San Francisco en esta

córte, es decir: á otro local cuyas condiciones, si se
las estudia un poco ante las necesidades de laciencja,
no sabemos si harán reir ó llorar.—¡Gracias á pios
que vamos progresando! —Al nacer la Veterinaria en
España, fué dotada su enseñanza con un entonces
magnifico colegio, y se la dispensó más protec¬
ción que á ninguna otra carrera. Se sucedie¬
ron los años, desaparecieron ciertos catedráticos
y vinieron otros, y la escuela vetei lnaria da Ma¬
dridcomo progresan los cangrejos: se
la miró con indiferencia ó con desprecio: sus clí¬
nicas fueron una burla, su enseñanza prácticamar¬
có no sabemos cuántos grados bajo cero: se. la cer¬
cenó el local que ocupaba, quitándole la huerta,
que, en vez de prados artificiales y un jardin botáni¬
co veterinario, ostentaba tal cualillos productos en
tomates, cardo, apio y escarola; y quedó, en fin,
reducida á vivir agonizante enlre cuat:o paredes
ruinosas y desletables hasta que— ¡ Dios nos
tenga de su mano!— considerándose que todavía es
indigna de ihabitar en el semi-basurero en que, á
imitación del Santo Job, aunque por culpas ajenas,
se encuentra poco menos que enterrada; y conside¬
rándose, tal vez, que el solar de dicho semi-basurero
vale más de lo que la ciencia de la producción agrí¬
cola y pecuaria merece, se la echa de ese sitio,
trasladándola, que quieras que no quieras, ála casa
número 13 de la Carrera de San Fraociscu!— Y
bien: esto es doloroso, por máéque procurásemos
disimularlo. ¡La que Qgura como, primeiá Escufela
veíerinaria en España, estábleoida^en una.çasa p,ás
ó,menos grande!....iNosotqos, respetamos Qpmo el
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qué nüás as dispdsicíónes del Gobierno'; pero co te¬
nemos inconveniente en asegurar que, eri el caso
del señor Director de la Escuela, antes que con-
templetar envilecida la ciencia veterinaria hasta
ese punto, hubiéramos dimitido cien veces nues¬
tro cargo-

Por olra parie, el Gobierno casi, casi ha hecho
lo que debe. Si lee los periódicos de la ciencia, ha¬
brá podido notar que en las regiones elevadas de
la profesión hay tendencia marcada a reducir el
campo de nuestros estudios, á declarár .que lo mis¬
mo es un albéitar qné un veterinario, á contener
nuestras aspiraciones dentro del reducido circulo de
la medicina veterinaria, hallándose' prepotente y
preferible el nauseabundo arte de herrar; y habrá
notado también que no somos catedráticos los que
clamamos por unirla Veterinaria á la AgriCultufa, ■

por dará la Zootecnia todo el intetési to'dá la vida •

que de nosotros tiene derecho á exigir la Sociedad '
moderna. Y el Gobierno se habrá dicho; «El Cate¬
drático-es el sábio: ios que no son catedráticos,
por necesidad han de ser unos torpes gritadores:
para charlar sobre medicina y pará enseñar el her¬
rado, son suficientes unas cuantas habitaciones, una
fragua y un herradero, que muy bien puede serlo
en palio; ¿á que ha de hacer la nación sacrificios
oara comprar una gnnde extension de buen ter¬
reno, para comprar y sostener ganados, para entrete¬
ner jardines botánicos y pfadoi artificiales? Si los
veterinarios, al fin, no son más que herradores,
como se infiere de lo que otros dicen , basta y so¬
bra la casa núm. 13 de la Carrera de San Fran¬
cisco.»

Aqui damos punto, por miedo á traspasar las
líhdes de resignación y respeto qué han impuesto
las Leyes. Vea el Gobierno y vea el público la gran
•iistancia que separa á unos hombres de otros, y es¬
tudíese después las consecuencias.

L. F. Gallego,

IMPOSIBILIDAD DE LA FUSION
DE CLASES.

(Remitido.)
La fusion de las clases de veterinaria y albei-

teria vá yá picando en hisloria. Se conoce que la
cosa marcha.

Primeramente el seftor Clavero y Millan y des-
jiuei ios señores Guerrero y Gil Herrera, se hanlanzado á defender la fusion mencionada. El asun¬

tó,'pues; sé formaliza, la propaganda vá haciendo
prosélitos: y si bien sabemos cómo y dónde, empie¬
za, solo Dios sabe dónde y cómo tei;minará. Poreslo
pie creo en el doble deber de dar la. voz de alerta
á mis comprofesores y de refutar los escritos en que
so fútiles pretestos, se aboga por tan descabellada
como perjudicialisima idea. Plantearé la cueslioe
en los términos siguientes:

¿Ganarian con este cambio la sociedad, la cien¬
cia, la profesión y ios que la ejercemos?

Este es el terreno en que, en mi pobre juicio
debe plantearse la cuestión. '

■ Una vez planteada, voy á analizar las razones
aducidas por el señor Clavero en su escrito para
.que se conceda á la albeileria formar parle de la
vélerinatia.

El argumento principal que en pro déla nive¬
lación se' nds presenta,, consiste en- la divi.s¡onv
subdivisión de calegorias profesionales, cuyos efec¬
tos son las excisiones, divergencia do pareceres, con¬
tiendas', sebre atribuciones facultativas; todo lo cual
ofrecé ante nuestra vista escenas, cuyá representa-
cioí) se repite más de lo que debiera.»

Efectivamente.: es una verdad cuanto en las an¬
teriores iinojs se dice: ¿pero es lógica, es razona¬
ble la consecuencia que de ella se ha deducido?

Todos sabemos que dichas coiuicmdas y sus efec¬
tos rntnediatos casi siempre se han debido y se es¬
tán debiendo á la inmoralidad profesional de lama-
yorih de los albéitares, los cuales, no satisfechos
con las- facultades que su título les concede, aspiran
á ser veterinarios de hecho, ya que de derecho no
les ha sido posible conseguirlo. Puo.s bien; ¿En vis-,
ta de esto, se cree que para evitar la repetición de
héchos tan denigrantes y escandalosos y las tristes
consecuencias que traen en pos de sí, se adopta un
medió qoe haga conocer lodo lo feo de tan nausea¬
bunda conducta á sus autores y por consiguiente les
haga también enmendarse? Nada menos cierto. Lo ¡
que se propone es un ascenso de categoría para la
ciase que diariamente está cometiemlo tales de-sma-
nés. Esto no podrá tener mueho de moral, cuando |
asi castiga tan as acciones; pero on cambio es i
lo más ai)rop0siio [;ara mejorar da posición á muy
poca costa, y váyase lo uno por lo otro.

Véase lo qae de si arroja el análisis de la razón
fundamental que se da para fundir la albeiteria
con la veterinaria.

For lo que-hace á la sociedad, y á la ciencia, ¡
no teniendo los ascendidos más, ni aun lanto.s cono- ¡
cimientos, como ios veterinarios, c.sciiso decir one
nada ganarian la una ni la otra con e.-la raetamor- !
fosis; y en cuanto á la profe-^ioii y los que la ejer¬
cemos, saldríamos algo peor librados, to'd.i vez, que '
el primer efecto de tai consorcio seria el de encon¬
trarse aquella con una cáfila de hijusírus que la es-
tenuarian mucho más de lo que está, graciós ásu
yá numerosísima prole. ¿Y cuando tantos veterina¬
rios, por desgracia, andamos de sobra por estos
mundos, se quiere curar el mayor mal que i"®
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aqueja regalándonos una nueva hornada de com¬
profesores ,Gon quienes tcndrjan^os que repartir
nuestras menospreciadas prerpgatiyas?

Enfermedad tan grave no puede curarse apli¬
cándola e] principio homeopático áQ siñiilia simi-
libus. •

Hay además otra circunstancia muy importan¬
te, que no puede menos de tenerse en cuenta; y es
el pobre concepto que de nuestra prcfesipii se, for¬
maria, al ver que se permitía practicarla á pérsPnás
'que ni siquiéra han atravesado los umbrales de una
cátedra.

Tampoco el señor Clavero, á pesar de la habi¬
lidad con que ha escrito su comunicado, podrá con¬
vencer á nadie de que lo de no haberle permitido
circunstancias especiales mejorar de categoria cuan¬
do dos Reales decretos le brindaran á ellP por el
corlo espacio de diez años, es otra cosa que una
frase hueca, que nada dice, pero que si algo signi¬
ficara, seria solamente faltada buena? ra'^ones en
quien de ella se sirve, Y si no, ¿qué diria este se¬
ñor si un mancebo de su tienda solicitara hoy reva¬
lidarse de albéilar,.alegando que circunstancias es¬
peciales fueron la causa de que no lo hiciese en
tiempo oportuno?

¿Medrados estaríamos si admitiésemos semejan¬
te teoria. De aquí al comunismo de todas las profé-
sioDes no habla distancia alguna.

Respecto de ios méritos exhibidos, con el mismo
objeto, no vemos otro que la noble ambician del sa¬
ber, y aun cuando todos aplaudamos tan honroso
propósito, siquiera sea común á toda la humauidod,
este, es un pretesto más fútil aún que el de las,cir¬
cunstancias especiales; porque ¿daría ei nuevo títu¬
lo á los investidos con él más conocimientos que los
que poseen? Ño! el habito no hace el monge. Lo que
si les daria serian mayores facultades, y aquí está el
busilis.

Si el autor del remitido fusionista y sus com¬
pañeros quieren saciar su ambición de saber, no
busquen un papel que de ningún módo podria sa¬
tisfacerla; busquen úua de las cuatro puertas que
tiene la veterinaria en España, y cu-ando hayan
franqueado cualquiera de ellas con el correspon-
diopie aprovechamiento cinco 6 cuadro cursos, por
lo menos, entonces verán realizadas sus laudables
aspiraciones;

Por otra parte^ estos señores pueden muy bien,
desde su actual posición prestar á la ciencia y á la
sociedad los mismos servicios que, las prestarían
desde la que tanto anhelan, sí habían de conseguir- '
lo por los medios que nos han manifestado.

Siguiendo la máxima cristiana de perdonar al
íoe nos hace mal, no calificaré el pensamiento del
culto señor Clavero como él y sus comprofe¬
sores calificaron en la Razan del 7 de agosto de
1862 el del que suscribe, relativo á la supreáion
de las reválidas de albéitares desde que se planteó
en nuestro país la primera escuela de veterinaria; ■
diciéadoleSj.en cambio, con la mayor irigeuuidad, ;

que siento mucho que personas tan dignas, np ven¬
gan á aumentar .el número de mis coinprofesorcs,
pero que e.stre su compañía y e! biéneslnr dc lá cl'aj
se á que pertenezco, opio por lo último , .'

Por todo lo dicho, creo que, si ios señoras'al-
béitares no adoptan términos más, hábiles para iii-,
gresar.en nuestras filas, están perfeçlaraeute euéí
lugar que hoy ocupan.

Como no he visto el.comunicado doi.señorCuc'r-
rero„ nada puedo hablar acerca da él; y respec¬
to ai señor Gil, me tomaré la libertad de mariifes-
tarle que se aplique de lo que dejo dicho al señor
Clavero lo que le venga bien; no sin ádveriirlé
de paso, que, á pesar, del grau desinterés qué guia
■sil p!;uma y. que yo tanto admiro, no há'podició 'mé:*
nos de .sorprenderme aquello de que. todos sáliéra-
mos ganando con su ingenioso plan, incrustí él, qué,
sin cürsar el qiiintb año; pasarla á veterinar-io de
primera ciase. Y digo que tudos.ganari,.'.mes, porque
aunque este seño.r confiesa con iá ñiéjor buéha fé
que únicamente los profesores de primera clase sal¬
dríamos oigo perjudicados, á reugion-^eguido nos
propina uii especilico qlie rcinediaria inmediatamen¬
te este mal; y que consiste .en que nos remtqrngs
de un poco de generosidad y abnegación.

Uóasumiendo.cu'ánto fpieda expuesto,resulta nbe
ni. la sociedad ni'la ciencia ganarián algo con cSíe
cambio de nombre; y que la profesión y bisque nos
diMlicamos á su práctica, lejos de ganar., saldríamos
altamenle perjudicados. * , :

Consignada una verdad tan raanifiésla, creoia-
lérprétar fielmente eú este punto losseiitiinlenloi de
la gran mayoriií de la clase veterinaria, si en su
nombre digo á ios señores da-cuyos escritos me Ih
.ocupado.; que no. debe, que no puede querer amal-
gániiis que la empequeñezcan y la de.-presligieu;
que,los que la componeraos, ni somos ricos basta el
puntó de que nos fuera indiferente encontrarnos, de
i.i noche á la mañana, con rAievos competidores, ni
estimamos en tan poco nuestro título, adquirido á
mucha costa, que hubicramosde renunciar sin hon¬
ra ni provecho á las .prcrpplivas que nos concede;
y por úUiino, que aun(¡ue nos sea muy doloroso COïí-
fesárlo, tonieniio presente aquello de quo «á los re¬
dentores los crucifican» carecemos por aiiora do la
genéroáidad y abnegación que con tanta necesi iad
se nos pide, para prestarnos á redimir ¡o.-, descuidos
y conveniencias de nadie, y mucho m-;nos do la al-
beileria, la cual e.stá practicando hoy coó nosotros,
de lina manera maestr.i, aquel célebre dicho.

Si aquella, én vista de ciertos ^hechos, ba -con-
cebido locas esperanzas, nosotros la aconsejamos
que las pierda, si no quiere pasar muy .malüs.rato?;
por(|ué, fuertes con nuestro derecho, estamos d. ci-
(iidüs á .10 consentir la, entrada en nuestros'reniés á
los que intenten penetrar en ellos á cala-cuerda ó
por la puerta falsa.

Repito que, radicando ios mayores males d
nuestra profesión en el excesivo número de los qua
la ejercen y,cu las usurpaciones da facultades, ur^e
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sobre todo, adoptar medidas qúe corten la entrada
én nuestras escuelas de tantos como á ellas acuden,
y que acaben de una vez con las referidas intru¬
siones.

Mientras esto se consigue, puede el albéitar de
Criplana, á quien sin copocerlo profeso ya una gran
íficion, dirigir sus sanos y autorizados consejos á
un comprofesor que tiene en ésta, tipo de moral pro¬
fesional, por. si logra que se enmiende. Sus raras
habilidades y otras pequeneces me darán, con mu¬
cho sentimiento mío, materia para escirbir otro co-
íhttnicádo dentro de muy pocos dias.

Si V., mi amigo Gallego, se digna insertar en su
periódico las anteriores lineas, le deberá una nue¬
va prueba de amistad su buen amigo y afectísimo
S. S. Q. B. S.

José Losada de Pradfi.
Alcafiices y abril 15 de 1863.

Algo más expertos que el señor Losada en el
conocimiento de la generalidad de profesores que
componen la. aibeiteria, y constándonos, como nos
consta, que él está sufriendo y ha sufrido muchos
sinsabores por los inmorales amaños de ciertos hom¬
bres de esa clase, no extrañamos que se exprese
coa la vehemencia que resalta en su escrito.

Decimos què á nosotros nos es inds conocida que
al señor Losada, la clase albéitar, y esto lo com¬
prenderá él mismo fácilmente solo coa reflexionar
que hace más de diez años que no perdemos de vis¬
ta el movimiento é índole general de la profesión;
en cuyo tiempo hemos observado y hecho patente:
que hay variosalbéitaresmuy instruidos y mnypro-
bo3;que la gran mayoría deesos profesores son indig-
nosdel titulo que llevan; y por último, que no esca¬
sean los veterinarios cuya conducta profesional es
tan detestable y mala como la de ios peores albéila-
res. Del estudio, empero, quorha sido forzoso hacer
sóbrelas causas de afliccion-que tanto atormentan
á nuestra clase en general, no se ha podido menos
de deducir: 1."Que la espantosa y corruptora su¬
perabundancia de profesores ha traído consigo
el envilecimiento de muchísimos, y originado
á su vez la ruina presente y futura de casi todos
los que se dedican á la práctica: 2." Que la igno¬
rancia de ccnocimientos clenlificos, y hasia pudie¬
ra decirse que el estado de barbàrie en cúanfó hace
relación a conocimientos literarios, son y han sido
siempre inseparables coihpañeros de la degradación ■
én las costumbres y motiyau, con sobradísima ra-
zon;"el ménosprecio en que gran número de profe¬
sores se miran envueltos; 3." Que todos éstos vi¬

cios, todas estas causas de perdición y de deshon¬
ra, son mucho más notables y generales «n ía clase
albéitar que en la veterinaria.

Pero, entre tanto, existen, y po pueden set ne¬
gados, dos he.chos capitales, á saber: 1 .* La diyj-
sion de clases, la diversidad de categorías en una

profesión que tiene un objeto único, es tan absurda
en teoría como insostenible en la práctica: 2.°Hay
albéitares que merecían ser elevados á veterinario!
de primera ciase, y veterinarios de primera; clase
que merecian cualquiera cosa.—Entre estos
albéitares meritorios no tenemos inconveniente en

contar: al señor Clavero Millan., cuya historia sabe¬
mos perfectamente, como también sabemos que «s
verdadera la imposibilidad, que alega, en.que se en¬
contró para mejorar de categoría; á don Francisco
Rodriguez (de Pesquera); á don Benito Guerrero; á
don Lamberto Gil; (que fué antes albéitar) y á otros
que pudiéramos jcitar.—Esto sentado, bagámqnos
cargo de lo que parece ser esencial en la cuestión.

Puesto que ladiversidadde clases es absurda ¡y
no puede ser observada en la práctica, y puesto que
sobramos mucbisimos profesores para el ejercicio
de la ciencia; ya que el concurso de causas actua¬
les amenaza directamente con la bancarrota de la
profesión entera, ¿^ué habremos de hacer? Qué par¬
tido tomar? ¿Pediremos que se suprima la cíaseme-
nos digna, la menos instruida, la que ofrece más
ejemplos de inmoralidad, la que, considerada en su
conjunto, no satisface á las necesidades de los pue¬
blos, ni llena las miras de la ciencia, ni representa
en modo alguno una sola apariencia de progreso en
el raudo vuelo que la marcha de la humanidad ha
tomado? Fuerza es confesar que un, acouteci-
miealó de tal naturaleza en la legislación de cual¬
quier estado, constituiria una trascendental falta de
respeto de las leyes hácia las creaciones de ellas
mismas. Dado ese precedente,, ¿cómo'habiamos de
confiar en nuestros títulos cuando, en ,1a vejez do
■nues tra vida y por efecto deb inevitable progreso
de las ciencias, otros veterinari'ls más instruidos
y .más Útiles que nosotros tépgari (jue sufrirntiestra
concurrencia. , ."

Si, pues, á la sombra del derecho y aunque
prescindiéramos 'de .lodò sentimiento humanilario,
no nos es dado clamar por'la'supresiuñ'de la
albéitar, sígnese que bahrá qqe résp'ejtaí;su
vacion mientras queden profesoces^dP
esto, á pesar de todos sus defectos,, de lodos sijsfi-
cios, déúodóssus inconvenientes. A menosque pro*
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claméníos el libré ejéróifcio de-la cîëftciàs- qáé sértap'
]o fliás sencillo en el orden adríainistfáfivó-, pçro lo
más disparalado en el órden científico y lo más de¬
sastroso para la riqueza agrícola y pecuaria de nues-
ira patria; á meaos que proclamemos ese recurso
exlremo, no quedamás remedio que acepta'" ta! como
es la clase aíbéitáí. '

Mas ¿tiene razón de ser la ciase albóitar en la
actualidad; tiene alguna misión en sociedad? ¿Cón-
cretándolá á< las atribuciones ^que por las leyes y
por su institución la corresponden, es posible Si - ;
quiera que continúe viviendo esa clase? Para que
asi fuera era necesario que los pueblos agrícolas no
se sirvieran de otros animales que el caballo y sus
especies: que las enfermedades epizoóticas y conta¬
giosas no afectáran nunca á los animales para cuya
curación eS|tán autorizados los albéitares: que en
los pueblos en donde quedaran los albéitares arrin¬
conados no comiera Carne el vecindario, ni hubiera
lampoco posibilidad de que se suscitaran cuestiones
y iludas sobre puntos de^'salubridad pública. De lo
contrario, Ó se'dgcreta là extinción de la aibeitería,
ó hay que reconocer el peligro de sus intrusiones
en los, asuntos que. al yetennario,incumben.

Agréguese á esto las consecuencias que diaria¬
mente surjan y han de surgir por la rivalidad es¬
tablecida eiitrq uñós y. otros profesores; y ciiando
una desapasionad^ razón fria haya meditarlo sobre
sus causas, productoras, y sobre la dificultad suma
de aplicar un remedio, eficaz y plausible, enloiices
puede ser que no se halle tan extraña-ia tendencia
á pensar en la fusion de clases.

Por consiguiente, nosotros hemos admitido en
principio (y creemos no-andar desacertados) la con¬
veniencia de refundir en muy pocas nuestras varia¬
das categorías profesiondles. Lo árdlio para nos-
elros, lo Comprometido 'es la manera de proponer
esta fusion. ¿Córaó, abrir las puertas á los albéitares ;
buenos, dejándolas cerradas para las malos. Hé'áquí ,
ia duda.—Llamarlos á un exámen,.cómoprelendéel
^añor don Lamberto,Gil? ¿Confesainosingénuamente
íue nos dan risa los exámenes,, al considerar que
podemos citar á cualquier hopa profesores exa¬
minados y aprobados que ni. saben ciencia , ni
escribir, ni leer, ni nadá;—¿Exigirles la pre-
sonlacion de■ una memoria científica? Pues de
este modo, ¿á quién no se le ocurre que llegarían
'obtener titulo hasta los más estúpides?
—¿Obligarlos á'que cursen stis estudios en un

•'"'figio?, dRslo valdriai tanto como negarles la posibi¬

lidad de.ser veterinarios!:—-Nos encontramosj poíi;
taínto, én el mismo punto de partida. ¿Qué'bac er^
¿De qué manera llevaríamos á cabo la fusion?' "P

El señor don Benito Guerrero, que ha créidó ver!
en nosotros muestras de oposición al ascenso de iqs'
albéitares, y el; señor Losada, que, lal.veZjhabràíto·ii
madoporun cambio enmuestras idea^'la-favorablfe'
acogida que hemos dispensado á esta cuestión mag¬
na.; deberán con vencerse de que .nò han inlerpr è.ta'T-"
do.fielmente nuestro parecer.—Lo diremos,iinayie;^
más, para que consto, como definitiva: fjaaremos íai
elevación de ios albéitares buenos; oescondcêmôs
absolufaménte la manér'a de efectuaidá!'sin hietfóá-'
cabar los intereses y el decoro dé la cîas'é\veteri|ià-
ría. Lo único que hornos hallado tolerabïfí es lo que-
se consigna en nuestro malhadado Proye. lo de. Rct
glameuto.

, , L. ,F. Gallego. . .'

VARIEDADES.

Varios periódicos han publicado el notable
hecho que á conlinqacion insertamos, y qiio cons¬
tituye un caso más de los que poquito á poco lian
de ir haciendo abrir ios ojos á ciertos filósofos y
fisiólogos espiritualistas, sobre lodo á esa raulli-
tucl (|e melafisicos Cándidos que infestan las cien¬
cias médicas con sus abstracciones y su sempiterna,
charla.

«El día 8 de abril de 18il ahorcaron en .Louisville
■ (Kenlulíy) à John White. La sentencia llevaba la cláusula
de ejecución entre las seis de.Lxmañana y Las ti;p,s dcda
tarde. El sheriff, queiiendo evitar la Goncurreacia que á,
semejantes actos se agolpa, dispuso que fuese el término,
mas cercano, é hizo alzar secretamente la horca, de suer¬
te que el suplicio se ejecutóá.las seis y en presencia sot
lamente de los testigos que exige, la ley y algugoflue,
otro curioso madrugador. Parece que el lazo corredizo,
no estaba bien dispuesto, y no se rompieron al paer Jas
vértebtas del cuello, de modo que tuvo una agon'íá larga,
y crqel: sin embargo, al cabo de un ralo cesaron las
convulsiones, y poco despues no dio mas, seîiàlës'de^
vida.

El cuerpo permaneció espuesto cerca de media hora', '
y trascurrido este tiempo, un médico, delegado al, efecto
por el tribunal, certified en forma la Vlefuacion. A coti-
secuencia de esta declaración, ^e corló la cuerda y Héyo
el cuerpo.á una casa inmediata, donde había preparada
upa pila galvánica de gran potencia para hacer esperí
mentes fisicormédicos. Apenas comenzó á obrar.el llüidó.
eléctrico, cuando se vió agitarse el cadáver con un tem-
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blOP ganeral.iy los espuctadoi'os irelrocedieroD espanta-. >

(Íqs, viéndole spatarse repOoliníupente sobre la mesa en
que se.hacia çl esperimèntoj liçyafse la mano a[,cuel,lo;
con una :Viyaçiijád coiiyulsivà, .como quérieiulo arrapcar
la cuerlia qtlrf le hicieiá dáhó 'áilí, y que rénoyándo mu-
chás veces sus esfuerzos, sé destrozaba aquella parte
donde tanto daño parecía tener, hasta que ceso de bus-
car j corao si hubiera conocido que ya no tenia la cuerda.
La. pila galvánica fuaciepaba siempre, y ol cadáver se
levantó, tendió los brazos, abrió los ojos, horrorosamen¬
te bihchados de sangre y salió de su boca un ronquido
horrible, su pecho tomó aliento y respiró estrepitosa-
monte. Los testigos de tan estrañ a» escena permanecían ;
mudos de espanto y horror y fijos los ojos en aquel cuer¬
po que convulsivamente se movía, jüio.s mió! esclamó
uno de los médicos: ¡vive!

El fluido eléctrico seguia obrando con mas eficacia.
Repèntinamente, él cadáver de un saltó fué á caer en un '
rincón de la pieza; la violencia del movimiento rompió
los hilos metálicos que le ponían en comunicación con la
pila galvánica. Algun tiempo estuvo sin movimiento en
el pecho, aunque sus miembros se agitaban temblorosa¬
mente, y el cadáver levantaba varias veces el brazo de¬
recho. El médico, que consuitaba siempre el pulso, de
vez en cuando sentia algunas pulsaciones, aunque débi¬
les. Un espejo que se colocó debajo de la nariz se empa¬
ñó ligeramente y volvieron á esolamar: ¡respira! redo¬
blándose la ansiedad. Bien pronlo el pulso fué siendo mas
fuerte y vivo, comenzaron los movimientos respiratorios
y abrió los ojos por segunda vez: ¡oh espectáculo horri¬
ble! Las pupilas sangrientas daban vuelta con lentitud
en las órbitas, quede cuando en cuando se cerraban por
una especio de contracción nerviosa.

Al cabo do cinco minutos ya la respiración era fre¬
cuente, y siendo poco á poco precipitada y anhelosa. Un
médico se aventuró entonces á dirigirle; la palabra, pero
no respondió ni dió siquiera señales de haber oido, y al
pasar la vista eu derredor de si, ñola fijaba. Le punzaron
el pié con un alfiler y léretiró, dando una horrible ca.'-
cajada, y sus movimientos redoblaron de fuerza y rapir
dcz. llevándose las manos al cuello como.para dar seña- ■
les de que padecía mucho; entonces uno de los que allí
se hallaban le suspendió por debajo de los brazos, y el
cadáver quedó en pié, dió dos pasos y fué á .sentarse en
un sillon donde permaneció como si aquel esfuerzo hu¬
biera ajíotado todas sus fuerzas, dió un gemido lúgubre,
sus músculos se tendieron y su respiración cesó.

Hiciérome asnirar el olor del hasta de ciervo quema¬

da, con lo que se vo'lvió á reanimar, pero con todos los
sintomas de la embriaguez. Qniso hablar,- mas no podien¬
do articular ningún sonido inteligible sacudió la cabeza
en señal de impaciencia. Los médicos le exáminaron en- ■
toaces con mayor cuidado, y convinieron en queaque-
llos síntomas no eran producidos ya por las convulsiones :
galvánicas, sino por la vida misma. Uno do ellos declaró
además que aquella existencia no se prolongarla mas
que por algunos minutos, à causa de la congestiou cere¬
bral, que liacia progresos rápidos. Cônefecto, ási'fué.^y
los remedios enérgicos que so hicieron pará régúlárirar -
la circulación de la sangre, nadaiónsiguiérotq'nopudíeni

do ?si prolongarse aquel regreso á la vida casi milagrosj
que tan bello triunfo había proporcionado á la ciencia.
.Lasyenas dq la cabeza se le llenaron poco á poco, sus
'ojos ise convirtieron endos espantosos tumores de sangre,
yespiró al cabo de algunos minutos de cruel agonaia.

OPOSICIONES PARA ÉL EJERCITO.

Nos consta que ha de haberlas muy en breve, y
que probablemente estarán yá colocados todos loj
profesores cuyos ejercicios fueron aprobados en las
que se celebraron últimamente para plazas de vete¬
rinarios militares.

AiNUNCIOS.

Obras de don Juan Antonio Sanz de Rozas, Catedrático de laEscatli
Veterinaria de Zaragoza. .

Tratado de derecho veterinario comercial, arreglado
á la legislacioa española.—Precio: 30 rs. cada ejem¬
plar, tomando la obra en Madrid ó en Zaragoza; Sírca¬
les, si ha de remitirse á provincias por el correo.

Tratado de medicina legal veterinaria. Un tomo ei
cuarto.

Tratado de Toxicologia general veterinaria.
tomo en cuarto. La Toxicologia y la 31edicina legal
aunque cada una forma un voiúraen aparte, son insepa¬
rables para la venta.—El precio de las dos juntas es; 3i
reales tomándolas en Madrid ó Zaragoza; 38 rs., si tai
de ser remitidas á provincias por el correo.

Habiéndonos ocupado yá en otras ocasiones del
Tratado de derecho veterinario comercial que tan acei¬
tada y oportunamente dió á luz el señor Sanz, y enli
necesidad en que (por la abundancia de materiales) ooi
hallamos de retirar de este número el breve exámea
critico que habíamos formulado desús otros dos libroí
importantes (la Toxicologia y la Medicina
limitamos hoy á recomendar encarecidamente eslí
très obras de tan laborioso Catedrático: bien persuadí
dos de que nuestros suscrllores han de hallarlas dig
nas de la ciencia '^ de la justa reputación de su autor

Los puntos de venta son:
■ En Madrid: Redacción de La Veterinaria

y Librería dcdon Carlos Ballly—Bailliere.
, En Zaragoza: Librería de la Sra. Viuda de Hî

redia.
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